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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra

Orden disponiendo quede modificada 
la Orden circular de 27 de Noviem
bre del pasado año en el sentido 
de que en la Sección de Informa* 
•ción de este' departamento no  fi- 
guren en el Estado Mayor otros 
componentes que los que sean de
signados por el Excmo* Sr* Minis
tro de la Guerra*—Página 834.

Ministerio de Hacienda

Orden prorrogando el plazo fijado 
por el Decreto de 12 de Septiem
bre de .1936* relativo" a restriccio
nes en el usó de las cuentas co
rrientes y depósitos*—Página 834 -

Otra separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios de! 
Cuerpo de Aduanas que se indican* 
—Página 834

Otra separando definitivamente del 
servicio al Auxiliar subalternó del 
Estado Jesús Díaz Pérez*— Pági
na 834, ‘ ' ..

Otra separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios del Cuer
po Pericial de Aduanas que se re
lacionan*—Página 834,

Ministerio de Marina y Aire

Ordén concediendo el título de Ame
trallador bombardero al personal"

. de Aviación que se cita*— Pági% 
na 835' -  /

Otra concediendo el título de Piloto 
militar de Aeroplano y empleó de 
Sargento a los Cabos que se indi
can*—Página 835

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo la cesantía del 
Agente del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia D* Luis Moren- 
te Luque*—Página'835.

Ministerio de Obras públicas

Orden disponiendo el traslado a Va
lencia de las Oficinas Centrales del 
Montepío; de Empleados y Obre
ros de Puerto, dependientes de este 
departamento, com el perspnal, etc., 
indispensables.- -Página 835.

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo que por conducto 
de la Delegación de Hacienda de

. Valencia y a favor del funciona
rio D* Enrique Naval Delgrés se 
libre, con, cargo al "vigente Presu
puesto, la cantidad de un millón 
ciento sesenta y seis mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis 

Céntimos para los servicios que se 
expresan*—Página 835 ;

Otra disponiendo que por conducto 
dy la Delegación de Hacienda de

•. Valencia y a f a v o r  del funcionario
;  ,D* Enrique Naval Delgrés se; li

bre, con- cargo ai vigente Presu
puesto, la cantidad de 166.666*66

pesetas para los servicios que se 
indican.—Página 836.

Otra'disponiendo causen baja defini
tiva en el Magisterio Nacipnal do-^ 
na Asunción Varea Salas y do$ 
Ricardo .Vecina*—Página 836.

Otra disponiendo ia distribución deb 
crédito de 1*074*380 pesetas en la 
forma que se indica*—Página 886 

Otra disponiendo la obligación a ser
vir como Maestros interinos los 
cursillistas de 1936 * aprobados 
oportunamente y leales al régi
men*— Página 837,

Otra fijando la reapertura del curso 
de ks Escuelas Normales del Ma
gisterio Primario y estableciendo 
las medidas para su cumplimiento*

■ —-Pagina 837. ( ,

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo la separación de
finitiva del Oficial de la Agrupa
ción de Jurados Mixtos D* Pío 
Ojea Porta.—Página 833 

Otra disponiendo la separación defi
nitiva de la Inspectora auxiliar de 
Trabajo doña María Doménech 
Escoté*—Página 833 

Otra nombrando para la vacante de 
la Delegación Provincial de Traba- 
jo de Albacete a D* Wenceslao 
Fernández de la Vega* —  Págb 
na 839.

Ministerio de Comercio

Orden prohibiendo las incautaciones 
de artículos destinados al abastecí -
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miento de las poblaciones sin or" 
den expresa de la autoridad compe-' 
tente, quedando sujetos los contra-* 
ventores a las responsabilidades 
que marca la Ley.—Página 839. ,

Otra fijando la vigencia de precios del 
papel destinado a la prensa diaria 
de Madrid que estuviera fabricado 
y almacenado con anterioridad al 
15 de Julio de 1936.—Página 839, 

Otra derogando cuantas disposición 
nes se opongari a lo establecido por 
el Decreto de 2 de Diciembre de 
-1936 y recordando la obligación 
del cumplimiento de éste-relativo

a la exportación de productos en 
general procedentes de la zona leal 
al Gobierna de la República.—Pá' 
gina 849

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Orden declarando cesante al jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de 
Correos D. Luis Salazar Alcázar.— 
Página 840,

Otra concediendo el reingreso en eL 
Cuerpo de Carteaos urbanos al ex-*

ceden te voluntario D. Pedro J. Ba  ̂
día ÍVlerli.—Página 840

Administración Central

G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  Se g u r id a d .—  Dejando sin efec
to la separación decretada en 15 
de Agosto último del Agente de 
Investigación y Vigilancia D. Car-, 
los Gallarza Velázquez*— .Pági
na 840

A n ex o  ú n ic o .—  A n u n c io s  d e  p r e 
vio  p a g o .—  E d ic t o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDEN

Excmo. S r .: He tenido a bien dis
poner:

Queda modificada la Orden circu
lar de 27 de Noviembre del pasado 
año~(D. O. numero 250), relativa a la 
constitución del Estado Mayor, en 
el sentido de qUe en la Sección de 
Información de dicho organismo no 
habrá otros componentes sino los que 
designe libremente el Ministro de la 
Guerra. *

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento.

Valencia, 15 de Febrero de 1937. 
LARG O  C A B A L L E R O

Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

I lmo. S r . : Continuando las circuns
tancias que dieron lugar a los Decre
tos en materia de restricciones en el 
uso de las cuentas corrientes y de
pósitos, '

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se prorrogue hasta el 15 
de Marzo próximo el .Decreto de 12 
de Septiembre de 1936, con las mo
dificaciones introducidas por el de 
13 de Octubre, O. M. de 13 de N o
viembre y por el de 9 del pasado Ene
ro.'

Valencia, 14 de Febrero de 1937.
J. N E G R IN  

Señores Director general""del Teso-' 
ro y de Seguros y Comisario gene: 
ral de Banca y Crédito.

I lmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 27 dé Septiembre ultimo,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio de los siguientes 
funcionarios de los Cuerpo de Adua
na.

Del Cuerpo P eric ia l: Juan Ordó- 
ñez y Mantilla de los Ríos, Jefe de 
Administración de tercera clase, A d 
ministrador de la Aduana de Santan
der; Marcelino del Arco Góimez, Jefe 
de Negociado de segunda clase, Vis
ta de dicha Aduana; Francisco Mea- 
ña Arias, Jefe de Negociado de se
gunda clase, Oficial dé la misma 
Aduana; Ramón Albaladejo López, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
Vistaí del Depósito Franeo de Santan
der (reemboisable).

Del Cuerpo A uxiliar: Eduardo Ga
rrido Espiga Morente, Oficial de se
gunda clase, Alcaide de l a , Aduana 
de Santander; Alfonso Lobo Lozano 
y Eugenio Sotillo Royo, ambos Auxi
liares de dicha Aduana.

Lo que de orden lo digo a V. I. pa
ra su .conocimiento y efectos.

Valencia, a 15 de Febrero d e «1937;

P. D.,

- J. B U JÉ D A  J

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembe de 1937,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del A uxiliar sub
alterno del Estado de cuarta' clase, 
con destino en la de Port-Bou, Jesús 
Díaz Pérez, por abandono del mismo 
desde que empezó el movimiento sub
versido.

De orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 15 de Febrero de' 1937.

P. D .,

J. B U JE D A  

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del arjícuío tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 27 de Septiembre,

Vengo en acordar- la separación 
definitiva del servicio de los siguien-^ 
tes funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Aduanas: Em ilio E . Tuya Gar
cía, Jefe de Administración de segun
da clase, Administrador de la Adua
na. dé Gijón; M iguel Menéndez La- 
viada, Oficial de primera clase, A d
ministrador de la Aduana de Vega- 
deo; Armando Tuero PiñeraJ Oficial 
de segunda clase, Administrador de 
la Aduana de Luarca,^v Manuel Me- 
néndez-Ribas y Rodríguez, Oficnd de 
segunda clase, Administrador de Ja 
Aduana de Tapia.

De orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, a 15 de Febrero de 1937.

P, D.,
J. B U JE D A  

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Excmo. S r . : He resuelto conceder 
el título de Ametrallador bombarde
ro, con antigüedad de 16 de Enero
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'último, fecha en que terminaron el 
curso correspondiente, a los 39 indi- 

' viduos que a continuación se relacio
nan, por orden de conceptuación.

Los soldados que figuran en la mis
ma serán ascendidos, a Cabos por los 
Jefes de las Unidades a que perte
nezcan, con la antigüedad antes ci
tada de ió de Enero pasado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 13 de Octubre 
de 1936 (D. O. de Marina núme
ro 210).

Alférez -don Rafael Sirvent Mira- 
lies. . . -'

Sargento don Ignacio Romero L a
guna. . • - V A

Cabo don 'José A. Schmith Urtan- 
sún. .

Soldado don Demetrio López Cuá
quero. . . ,

Idem don Ricardo Camilleri Már
quez.

Idem don Francisco Caballero Sán
elo val .

Idem  ̂ don Antonio López Sánchez, 
ídem  don Rafael González Rivera. 
Idem don Dionisio Martínez Rá- 

bago. . /
Sargento don Juan Frías Romero. 
Soldado don Ramón Moretones 

L M .' - 
Idem don Antonio Nogueirk Jor- 

dalina. •
B rigada, don Saturnino Espinosa 

Letrado. ^
Marinero don Jóse Arteaga Eche

varría.
Brigada don M iguel Moreno Mar

tín. '
Cabo don Alejandro A valos'R üíz. 
Soldado don Joaquín García Alca- 

raz. ,
Soldado don Manuel Brotóns Ga

banes..
Idem don Marcos Lozano Sánchez. 
Sargento d o n ; Hermenegildo Gas

cón Rico.
Cabo don Manuel Mateo Martín. 
Carabinero don Manuel Francisco 

Martínez Berges.- 
Cabo don Tecdosio Sanz Benito. 
Idem don Francisco Marín de la 

Carrera. . 1 '
Brigada don Juan Burgos Jim énez., 
Soldado don Basilio García Mora- 

leda. /. \ ■ . A
Idem don Julio Entonado Núñez.

• Idem don Juan Antonio Nieto Ori- 
huela. ó ,

Cabo don Saturnino Puig Prieto. 
Soldado don MartinianoóLumbreras 

Borrega/
Idem don Manuel Rey O caña. 
Brigada don Em ilio Vega Estrada. 
Soldado don Francisco González 

Laparra. Á ■ /  ■ v
. Id. don Amancio Baltanás Franco,

Sargento don Jesús Hernández 
Utriila.

Soldado don Diego López Muñoz.. 
Cabo don Mariano Márquez Car- 

bonell. (
Soldado' don Antonio Barbosa Süá- 

rez. .
Idem don Roldán Gómez Totán,
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento.
Valencia, 13.de Febrero de 1937.

/ IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excm o. Sr. : Por reunir las condi
ciones que determina la Orden cir
cular de 4 de Diciembre último (G A
C E T A  D E LA R E P U B L IC A  núme
ro 34i),  ̂ ' , .>

He resuelto otorgar el título de Pi- - 
loto-, militar de Aeroplano, con anti
güedad de 12 del actual, a los Cabos 
don Diego Sánchez López y don José 
Antonio Ramos Romero, a quienes se 
les concede él empleo de Sargento de 
Aviación, con la misma antigüedad 
y efectos administrativos de primero 
de Marzo- próximo.

Lo digo á V . E . para su conoci
miento y  cumplimiento. -

- Valencia, ,13  de Febrero de 1937* 

ó IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor... '

MINISTERIO DE LA GO- 
BERNACION

 ORDEN 

* Excmo. S r . : Este Ministerio, en 
uso de las' facultades conferidas qpor 
el Decreto de 5 de Agosto próximo 
pasado, inserto en la G A C E T A  del ‘ 
7, y a propuestaNle ésa Dirección ge
neral, ha teñidora bien declarar ce
sante, con . separación definitiva del 
escalafón a que^pertenece, al Agente 
de segunda clase del Cuerpo de In
vestigación y V igilancia de la plan
tilla de:Madrid don Luis M írente Lu- 
que.  ̂  ̂ i : . '

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento,. notificación al intere
sado y demás efectos.

Valencia, 11 eje Febrero de 1937. 

q .  A . G ALAR ZA

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDEN

Cómo ampliación a la Orden mi
nisterial fecha 5 de Diciembre último, 
disponiendo el traslado a Valencia de 
diferentes servicios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se trasladen también a V a
lencia las Oficinas centrales del Mon
tepío de Empleados y  Obreros de 
Puertos dependientes de este rlepar- ' 
tamentoj con el pgrsünal que se con
sidere indispensable y documentos y 
m aterial, necesario, teniendo derecho, 
a 'partir del día de su traslado, a los 
gastos de desplazamiento,, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Orden, c irc u 
lar de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 26 de Noviembre ú l
timo.

Lo que participo a V . ‘ I. pata su 
conocimiento y  demás efectos.

Valencia, 15 de Febrero de 1937.

P. D . g  

' D AR IO  C H AR CO S 

ílustiísim o señor Subsecretario de es- - 
te Ministerio. . A

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  BELLAS

ARTES.

; ORDENES-

Las netesidades de la actual lucha 
plantean de una manera inaplazable 
la .necesidad de atender .constante-, 
mente a la organización y al soste
nimiento' de colonias y guarderías 
infanttiles, cantinas escolares y otros 
servicios análogos en los que se atien
de no sólo a los alumnos de las escue
las nacionales, a los hijos d é lo s  com
batientes y a los huérfanos de los mi-, 
licianos, sino también a la población 
escolar evacuada de Madrid y de 
otros frentes de lucha, servicios to
dos, organizados por el Ministerio a 
través de la Dirección general-de P ri
mera Eúseñanza y de los funciona
rios y organismos dependientes de la 
misma, bien entregando cantidades a 
los elementos responsables de' cada 
grupo, centro o población, bien ha
ciendo directamente las adquisicio
nes, pagando, previa justificación de
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gastos, la s  facturas que aquéllas rea- 
lizan, pero siempre bajo el control in
m ediato y  directo del M inisterio, que 
estima indispensable, para atender los 
pagos pendientes y los que se vayan  
originando, por dozavas partes.

Y  teniendo en cuenta que la In ter
vención general del Estado in fo rm a  
favorablem ente la  petición y hace n o 
tar que las circunstancias y  v ic isitu 
des de la presente contienda originan 
la  necesidad prim ordial de poner a 
salvo, bajo la  protección del E stado, 
a la población escolar, así como a los 
hijos de los com batientes y  a sus huér
fanos, y  que como no es factib le  ca1 
cu lar anticipadam ente el numero de 
centros a in stalar y los gastos de to
da ín dole que origina su sostenim ien
to, el medio más eficaz de que tan 
delicada m isión pueda llevarse á ca 
bo con toda clase de facilidades es el 
de tener a disposición del M inisterio 
que ha de organ izad o s, cantidades 
precisas para afrontar inm ediatam en
te cualquier necesidad qüev se presen
te, y  que por ello entiende que p ue
de aprobarse la  propuesta, form ulada 
y  librarse en la  form a y con la a p li
cación que en ella se contiene, y por 
m ensualidades anticipadas, las can
tidades consignadas en presupuesto 
para los servicios a q u e 'se  contraen, 
cuya inversión deberá justificarse en 
el plazo determ inado por el artículo 
70 des la  vigen te  L ey  de C ontabilidad 
y el 85 del R eglam ento de las O rde
naciones de P agos,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
disponer que p o r la  O rdenación de 
P agos del mismo, por conducto de la 
D elegación  de H acienda de V alen cia  
y  a favo r del funcionario don E n ri
que N a v a l D elgrés, se libre a ju sii 
ficar y  con cargo a l capítulo terce
ro, artículo  cuarto, grupo prim ero, 
concepto -tercero del vigen te presu
puesto, la  cantidad de 1.666.060*66 
pesetas, im porte de las m ensualida
des de Enero y F ebrero del presente 
año, para atender a la organización 
y sostenim iento de las colonias y g u a r 

derías in fan tiles, cantinas escolares 
y otros servicios análogos, y que en 
lo  sucesivo y m ientras perduren las 
actuales circunstancias, se libren ta
les atenciones por m ensualidades an 
ticipadas.

Lo digo a V . 1. para sti conoci
miento y fines consiguientes.

V a le n c ia , .13 de Febrero de 1037.

, p ,  d ., ■

W. ROCES 
Señor D irector general de Prim era

Enseñanza.

I lmo. S r . : L as necesidades de l a  
actual lucha p lantean de una mane
ra aguda atender a la  organización 
y sostenim iento de casas-cunas, ja r 
dines de la  in fan cia  y  escuelas ma- 
tern a les; estos servicios, íntim am ente 
ligados con la luch a, ya  que en ellos 
ha de atenderse a los h ijos de n ues
tros com batientes y  a sus huérfanos, 
son directam ente organizados por e! 
M inisterio a través de la D irección  
general de Prim era Enseñanza y de 
las dependencias y servicios de la  m is
ma, bien entregando cantidades a los 
elementos responsables de cada grú 
po o centro, bien haciendo directam en
te las adquisiciones, bien ^pagando, 
previa  justificación de gastos, las 
facturas o com pras que aquéllos rea
liza n ; pero, de cualquier form a, siem 
pre bajo  e! control inm ediato y  d irec
to d éf M inisterio, por lo que sé esti
ma indispensable, para atender a lo$

. pagos pendientes y  los que se vayan 
originando, por dozavas partes.

Y  teniendo en cuenta que la  In ter
vención general de la A dm inistración 
del E stado inform a favorablem ente la  
petición y hace notar que las circuns
tancias y  vicisitudes de la  presente 
contienda originan la  necesidad p ri
m ordial de poner a sa lv o ’, bajo  la 
protección del E stado, a la  población 
escolar, así como a los hijos de los 
com batientes y  a sus huérfanos, y 
que como no es factib le  ca lcu la r an 
ticipadam ente' é l num ero de centros 
a in sta lar y  los gastos de toda índolé 
que origina su sostenim iento, el m e
dio más eficaz de que tan delicad a 
misión pueda llevarse a  cabo con to
da clase de facilidades es el de te
ner a disposición del. M inisterio que 
ha de organ izad o s cantidades p reci
sas para afrontar inm ediatam ente 
cualquier necesidad que se presente, 
y  que por ello entiende q[ue puede 
aprobarse la propuesta form ulada y 
librarse en la form a y con ,1a a p li
cación que en ella se contiene y  por 
m ensualidades anticipadas, las can ti - 
dad es consignadas en presupuesto p a
ra los servicios a que se contraen, cu
ya inversión deberá justificarse en el 
plazo determ inado por el artícu lo  70 
de la vigen te L ey  de C ontabilidad v' 
el 85 del R eglam en to de las O rdena
ciones de P ago s,

Este M inisterio ha tenido a_ bién 
disponer que por la  Ordenación de 
Pagos del mismo, por conducto de la  
D elegación  de Hacienda^de Valencia./ 
y á favor deí funcionario don E n ri
que N a va l D elgrés, se libre a ju sti
ficar y" con cargo al capítulo tercero, 
artículo  cuarto, grupo prim ero, con 
eepto prim ero del vigente presupues

t o ,  la cantidad de1 6 6 .6 6 6 '6 6  pesetas,

im porte de las m ensualidades de E n e 
ro y Febrero del presente año, para 
la organización y sostenim iento de 
casas-cunas, jardines de la  in fan cia 
y escuelas m aternales, y  que en lo 
sucesivo y-m ien tras perduren las ac
tuales circunstancias, se libren tales 
atenciones por m ensualidades an tici
padas. v

Lo digo a V; I. para su eonoc:- 
miento y  fines consiguientes.

V alen cia , 13 de F ebrero de 1937.

P , D .,

W . R O C E S  

Señor D irector general d» Prim era 
Enseñanza,

Vistos los oficios de la  Inspección 
de Prim era Enseñanza de esta cap i
ta l, dando cuenta que doña A sunción 
V area Salas y don R icardo V ecin a , 
M aestros nacionales de B u ñ o l  y  de 
las escuelas de la  calle de Cádiz de 
esta capita l, respectivam ente, no se 
han reintegrado a su destino, trans^ 
currido con exceso el p lazo que pre
viene el artículo  155 del vigen te  E s 
tatuto genéral del M agisterio de 18 
de M ayo de 1923, por hallarse incur- 
sos en el artículo* 171 de la  L ey  de 
Instrucción pública,

Este M inisterio ha dispuesto que 
doña A sunción V area  S a las, Maestra, 
nacional de Ruñol (V alen ciá) y  don 
R icardo V ecin a, M aestro D irector de 
las escuelas de la  calle  de C ádiz de 
esta ciudad, sean b a ja  defin itiva  en 
el M agisterio N acio n al.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 11 de Febrero de 1937.

'  P . D .,

W . R O C E S  

ílustrísim o señor D irector gen eral de 
Prim era Enseñanza.

I l mo. S r . : Consignado en el capí
tulo tercero, artículo  quinto, grupo 
p rim ero y concepto cuarto del v ig e n 
te presupuesto dé este departam ento 
el crédito de 4.297.520 pesetas, para 
la adquisición de m aterial y  m oblaje 
p edagógico con destino a escuelas n a 
cionales de prim era enseñanza y  me
jora del de las más necesitadas, * 

Este M inisterio ha d isp u esto : 
Prim ero. Que el referido crédito, 

en la. cuantía de 1.074.380 pesetas co 
resp o n d ien tes al prim er trim estre del 
año en curso, se distribuya en, la  si
guiente form a:
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Para la adquisición de 
moblaje escolar y 
m aterial vario, en 
la cuantía y forma 
que se determine ,
por la Dirección
general de Prime-

. ra En-señanza ......... 1.056.000 p ts .'
Para los gastos de sos

tenimiento de los a l
macenes de mate
rial escolar, emba
laje , facturación y
jornales, etc..............  iS ’38b »

Total crédito ... 1.074*380 »

Segundo. Que la expresada can
tidad de 18.3^0 pesetas se libre en 
concepto de a justificar a nomfcie de 
don Rufino González P o ved ano, H a
bilitado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Febrero de 1937.

P. D .,

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

I lmo. S r . : A l estallar l a  rebelión 
m ilitar hubo necesidad de suspender 
los Cursillos de selección del M agis
terio Prim ario Nacional que en aque
lla época se estaban celebrando, con 
los consiguientes y forzados perju i
cios para la enseñanza y para los cur
sillistas. A i tener en cuenta estas cir
cunstancias, en el deseo de atenuar 
dichos perjuicios y ante la necesidad 
de Maestros pára el gran número de 
escuelas creadas', se estima convenien
te colocar a los cursillistas del 36, se
leccionados como leales a l  régimen, 
con arreglo a la Orden circular de 
la  Dirección general de Prim eía E n 
señanza fecha 16 de Septiembre ú l
timo, sometiéndolos previamente a 
pruebas prácticas que simplifiquen el 
sistema de selección y garanticen la 
capacidad profesional de los aspiran
tes.

En  atención a tales razones.
Este Ministerio se ha servido dis

poner :
Prim ero; Los cursillistas de 1936, 

previamente seleccionados cómo lea
les al régimen, con arreglo a las nor
mas de la Orden circular de l a . D i
rección general de Prim era enseñan
za fecha 26 de Septiembre último, 
vendrán obligados a  servir como Mas- 
tros interinos, hasta final del curso/ 
actual, escuelas nacionales dé prime
ra Enseñanza.,
, Segundo; La  Junta de Inspecto

res, en cada provincia discutirá y fo r
m ulará el plan a. seguir por estos 
Maestros durante el tiempo anterior
mente citado; dicho plan será envia
do a la Dirección general de Prim e
ra Enseñanza paira su aprobación. 
Cumplido este requisito se dará a ios 
Maestros cursillistas para su desarro
llo en la escuela.

Tercero. La  Inspección de Prim e
ra Enseñanza visitará tres veces, co
mo mínimo, a cada cursillista duran
te el período de prueba. A l final de 
ésta, con los datos qué su interven
ción le h'áya proporcionado, procede
rá a calificar a los Maestros visita
dos. . . .

Cuarto. Cada cursillista llevará un 
diario vde clase, que presentará al 
terminár el curso en la Inspección de 
Prim era Enseñanza correspondiente.

Quinto. Un Tribunal, formado por 
el Inspector Je fe  de cada provincia, 
el Director de la Escuela Normal y 
un Maestro y una Maestra naciona
les, designados estos últimos por los 
Sindicatos, hará la  clasificación de
finitiva. de estos Maestros alumnos, 
teniendo en cuenta el diario de clase 
y la calificación d e l,Inspector que h a
ya visitado al cursillista. Las ca lifi
caciones serán . solamente de «apro
bado» o «no aprobado».

Sexto. Los Maestros cursillistas 
que en la actualidad se encuentren 
en los frentes de batalla se somete
rán, a . fin de curso y por espacio de 
quince días, a unas pruebas especia
les de índole práctica análogas a las 
anteriores.

Séptimo. Los cursillistas de pro
vincias ocupadas por los rebeldes que 
se encuentren actualmente en zona 
leal y puedan exhibir algún docum en
to acreditativo de su condición d e ‘cur
sillista, presentarán sus instancia do
cumentadas ante la Junta para nom v 
br'amiento de interinos de la  provin
cia en que hayan fijado su residencia, 
a los efectos de la selección previa que 
determina la Orden circular de 26 de 
Septiembre último. Quienes no d is
pongan de documentación„ Alguna,

> presentarán sus instancias a la D irec
ción genera! de Prim érá Enseñanza, 
para que ésta resuelva lo que estime 
procedente.

Octavo. Los cursillistas'declarados 
aptos en el ejercicio de estas prue
bas, pasarán a desempeñar en pro
piedad las escuelas nacionales que en 
su día se les asignen.

Noveno.! Las normas para u  colo
cación escalafonal de los cursillistas 
aprobados se fijarán cuando ra-s cir
cunstancias lo permitan, si bien han 
de colocarse antes que ellos en el es
calafón ios cursillistas del 33 que se

.hallen aún en expectación de destino, 
los del 35 y los alumnos del Plan pro
fesional pertenecientes a las promo
ciones que terminaron sus estudios 
■en 1935 y 1936 y los que terminen 
en 1937.

Décimo. La Dirección general de 
Primera Enseñanza dictará las ins
trucciones convenientes para la rea 
liz'ación de íá presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos.
; Valencia, a 15 de Febrero de 1937.

p - D -  
W. ROCES

Señor Director general de Primera 
Enseñanza t

Para dar cumplimiento a la Orden 
m inisterial fecha 13 del corriente 
(G A C E T A  del 15 ), sobre reapertu
ra del curso en las Escuelas Norm a
les del M agisterio Prim ario,

Esta Dirección general ha resuelto:  
Prim ero.' E l  curso comenzará el 

día primero del mes de Marzo próxi
mo y terminará el día 15 de Ju lio .

Segundo. Las necesidades del ser
vicio éxijgen un acoplamiento del per
sonal d<“ Profesores •numerarios en íá  
forma que se especifica en - la relación 
insería a Continuación de la presente 
Orden, a los únicos efectos le í tra 
bajo en el presente curso, sin que 
tenga otro carácter que el de provi- 

-sionalidad, conservando cada uno el 
destino en propiedad que áctua’ mente 
le corresponde.

Tercero. La incorporación del P ro
fesorado numerario se hará con toda 
u rg en c ia-a  fin de que, reunido el 
Claustro, pueda sin dilación hacer 
propuesta sobre funcionamiento de las 
clases, acoplando el personal auxiliar 
yq especial.

Cuarto, s Los Directores de las N or
males están obligados a comunicar te- 
legráficámente las ausencias de Pro
fesores, a los efectos que procedan.

Quinto. La Escuela Normal núme
ro 1 de M adrid, que funcionará en 
Valencia ¡eii el local que se habilite 
oportunamente, admitirá como alum 
nos, en primer término, los de M a
drid y los procedentes de Escuelas 
Normales situadas en zona facciosa 
que lo soliciten. Si fuera posible 0 
preciso, se nutrirá con alumnos de la 
Escuela Norm al de V a le n c ia n a  fin 
dé descongestiénar las clases, exce
sivamente num erosas; para ello, las 
Direcciones de ambas Normales re
solverán, de acuerdo, lo que crean 
más conveniente a los fines de la en
señanza.
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Sexto. Cuantas -dudas o dificulta 
-des surjan en el cuir^plimiento de lo 
dispuesto, habrán de ser consultadas 
telegráficamente a esta Dirección ge
neral por las Direcciones de las Nor
males, a fin de resolver cuantos casos 
se presenten y hacer posible el que 
el día primero de Marzo próximo 90- 
mience, inuiudiblemente, el curso in- 
tentivo a que tanto esta Orden como 
la ministerial precitada se refieren.

Lo -digo a VV. SS. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, a 15. de Febrero de 1937.
P. D.,

G. LOMBARDIA 
Señores Directores de las Escueia? 

Nórmales del Magisterio - Prima - * 
rio de Albacete,^Alicante, Almería, 
Barcelona, Bilbao, Castellón, Ciu- 
dad Real, Cuenca, Gerona, G-uada- 
lajara, -Jaén, Lérida, Murcia, San
tander, Tarragona, Madrid (núme
ro 1) y Valencia.

Relación que se cita

Normal de Albacete:
Historia, doña Francisca Garrote 

López.
Geografía, don José Lozano López. 
Física *y Química, don Juan Bau

tista Llorca Martínez.
Paidología y Organización, doria 

Dolores Pastor Martínez (procedente 
de la Normal de Castellón).

Fisiología e Higiene, doña Marti
na Casiano Mayor (procedente de 
de Bilbao).

Pedagogía y su Historia, doña Jo
sefa Triviño Mérida (Avila). .s  

Labores y Trabajos manuales, doma 
María de los A. Miranda Villa te. .

Normal de Alicante:
Historia, dona María de la C. A l

faya López (Segovia).
Geografía, doña-Francisca Raíz Va- 

llecillo.
Física y Química, -don Rodrigo Al- 

mada Rodríguez.
 ̂ Paidología y Organización, don 

-Félix Urabayen Guindo (Toledo).
Fisiología e Higiene, doña Merce

des Priede Hevia (Toledo). •
Pedagogía y su Historia, doña Em- 

ma Martínez Bay.

Normal de Alm ería:
Historia, don Antonio Reí año Ji

ménez.
Geogarfía, -doña Petra Alario Due

lo. - -
Física y Química, don José Artero 

Pérez.
, Paidología y Organización, don Sal
vador Rosell Sánchez.

Fisiología e Higiene, don Lorenzo 
Gascón Portero (Santander).

Pedagogía y su Historia, don Ra
fael Fernández Alvarez (Segovia).

Labores y Trabajos manuales, do-' 
ña Rafaela Fernández González.

Normal de Barcelona:
Historia, doña Rosa Roig Soler (Ba

leares).
Geografía, doña Dolores Caballero 

Núñez.
Física y Química, don Felipe .Saiz 

Salvat.
Paidología y Organización, doña 

Josefa Uriz Pi (Lérida).
Fisiología e Higiene, don Félix 

Rueda Ibáñez. *
Pedagogía y su. Historia, don Fran

cisco Rovira Jiménez.1
Labores y Trabajos manuales, do 

ña Dolores Nogué$ Sardá (Avila).
Normal de Bilbao:

Historia, -doña María Rivas Ayús 
(San Sebastián)..

Geografía, don Domingo Alberich 
Olivé (ídem). ^

Física y Química, doña Asunción 
Navarro Gárate.

Paidología y . Organización, doña 
Aurelia García Andoain.

Fisiología e . Higiene, doña Elvira 
Laburu Calera (San Sebastián).

Pedagogía y su Historia, doña Lui
sa Abad Pastor.

Labores y, Trabajos manuales, doña 
Sandalia de la Casa Rojas.

Normal de Castellón:
Historia, doña, Rosario Pérez 5o- 

lernou.
Geografía, doña María del Carmen 

Martí Cifuentes.
Física y Química, doña María del 

Rosario Fernández de Erenchu.
Paidología y Organización, doña 

Gloria Camphuíos Fernández. ,
Fisiología e Higiene, doña María 

Antonia del Diestro (Avila).
Pedagogía y su Historia, don Ra,-' 

fael Balaguer Ferrer. ;
. Labores y Trabajos manuales, do

ña Antonia Jiménez Moratilla.

Normal de Ciudad Real : 
Geografía, doña Visitación Viñas 

Ibarrola. "<
Física'y Química, doña Regina To- 

rija Llórente.
Paidología y Organización, doña 

María Concepción Chamorró Sanro- 
mán (Almería). -

Fisiología e Higiene, don Fernan
do Calatayud García. . '

Pedagogía y su Historia, doña 
Francisca Vela Espilla. (Hueáha).

Labores, doña María C. Carpintero 
Moreno (Soria).

Normal de Cuenca:
Historia, doña Josefa Rovira Va- . 

lies.

Geografía, doña Mercedes Escriba
no Pérez. • ^

Física y Química, don Emilio Li- 
zondo Gascuena.

Paidología y Organización, doña 
Elvira Bermells Martínez (Vallado- 
lid). :

Fisiología e PXigiene, doña Zaida 
Leeea Fontecha (Las Palmas).

Pedagogía y su Historia, dona Bla~ 
sa Ruíz y Ruiz (Toledo).

Normal de Gerona:
* Historia, doña Josefa Sánchez Gar
cía (Santiago).

Geografía, doña María Valdés San 
Martín (Bilbao).
' Física y Química, doña Carmen 8a- 
garra Tarascó.

Paidología y Organización, doña 
María Luisa García Medina (Cádiz).

Fisiología -e Higiene, doña Adeli
na Cortina Benajas.

Pedagogía y su Historia, don Fran
cisco González Ponce (Huelva).

Labores y Trabajos manuales, do
ña Teresa Recas Marcos..

Normal de Guadalajara:
Historia, -don Miguel Ba'rgaHó Ar- 

devol/
Geografía, don Eusebio. Criado 

Manzano.
Física y Química, don Modestó Bar- 

galló y Ardevol.
Paidología y Organización, - doña 

Patrocinio Martínez Jiménez (Meli- 
11a).

Fisiología e Higiene, doña Visita
ción Puertas Latorre.

Pedagogía y su Historia, doña Car
men García: Arroyo.

Labores y Trabajos manuales, doña 
Josefa Farl de Muñoz (Toledo).

Normal de Jaén : -
Historia, don Sergio Diez y Diez.
Geografía, -doña María del C. Gu

tiérrez Martínez (Teruel).
Física y Química, don José Mon

eó López (Avila).
Paidología y Organización, doña 

Josefa Pérez Solsona (Málaga);
Fisiología e Higiene, doña María 

Eugenia Sánchez (Badajoz). ^
Pedagogía y su Historia, don José 

Sjich Martín (M-elilla).’

Normal de Lérida:
Historia, doña Manuela García Fer

nández.
Geografía, doña María -del Carmen 

Gutiérrez Martín (Teruel).
Física y Química, don Ramón Ca

rreras Pons (Córdoba). . _
Paidología y Organización, don Ra

món Fágella Rotllán (Teruel)-.
Fisiología e Higiene, doña Mercé  ̂

des Wehrle Vidal (Toledo).
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Pedagogía y su Historia, don José 
Geli -Forest.

Labores, doña. Manuela Pérez Sol- 
sona. ,

Normal de M urcia:

Historia, don Fernando Piñuela Ro
mero.

Geografía, don. Luis Antón Cano. . 
Física y Química, doña Primitiva 

López Gómez.
Paidología y Organización, don V i

cente Pertusa Pérez (M álaga).
-JFisiclogía e Higiene, doña Amelia 
Monllor Pérez.

Pedagogía y su Historia, doña Jo- 
. sefa Coleto Rodríguez (Albacete) • 

Labores y Trabajos manuales, do
ña Prim itiva Grafio Ledesma (Teruel).

Normal de Santander:' 

Historia, don Pedro Ruíz Rodrí 
guez (Ciudad R eal).

Geografía, don David Alonso de 
Castro (T oledo).

Física y Química, don Ricardo Ló
pez Pérez (Madrid).

Paidología y Organización, doña 
Ana Gangoiti Uruburu (Vitoria)./ 

Fisiología e Higiene, don Eugenio 
Ortega García (A vila).

Pedagogía y su Historia, don José 
Datas Gutiérrez (Zamora).

Normal de Tarragona:

Historia, doña María S. Martínez 
Martín (Logroño),

.Física y Química, doña Am alia M ia
ja Carnicero (Segovia).

Paidología y Organización, doña 
Victoria Fernández Ortega (Ciudad 
R eal). *-

Fisiología e Higien^, don Narciso 
Aloguin Benedito (Lugo).

Pedagogía y su Historia, doña 
Montserrat Bertrán Vallés.

Labores,- doña María Castellanos 
Díaz (Segovia),
Normal de M adrid numero i (que 

funcionará en Valencia) : 

Historia, don Pablo Cortés Faure. 
Geografía, doña Juana Ontañón 

Valiente. ' ‘ . >
Física y Química, doña Dolores Sa

ma Pérez.
Paidología y Organización, doña 

Rosario V ila  Hernández (San Sebas*' 
tián). “

Fisiología e Higiene, doña Concep
ción M ajano Araque.

Pedagogía y su Historia, doña Em i
lia' Elias Herrando.

Labores-, doña Fernanda\ Campos 
López,

Escuela Normal de V alen cia : '

Historia, don Melquíades Cosín,G ó
mez. *
/ Geografía, doña Carmen García de 

Castro.

Física y Química, doña María Vi- 
11 en del Rey.

Paidología y Organización, doña 
Angela Carnicer Pascual.

F isiología e Higiene, doña María 
Mercedes Sanz Miedes (Terue.).

Pedagogía y su Historia, doña Con
cepción Tarazaga Colomer.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

Ilmo. S r .: Separado definitivamen
te del Cuerpo y escalafón del Minis
terio de Agricultura, por Orden de 
4 del actual, el funcionario de aquel 
departamento don Pío Ojea Porta, el 
cual a su vez es Oficial de la Agru
pación "de Jurados Mixtos número 12 

Me Madrid^ •
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner la separación definitiva del ex
presado OficiaL don Pío Ojea Porta 

'd e  su cargo de Oficial de la citada 
Agrupación de Jurados Mixtos, a par
tir de la fecha,de la Orden anterior
mente mencionadaj

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 9 de Febrero dé 1937.
. A. D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trábajo.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de 27 de 
Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva de la 
Inspectora auxiliar de Trabajo doña 
M aría Doménech Escoté,  que figura
ba afecta a la plantilla de la D elega
ción provincial de Trabajo de Ma
drid. • ' - ''

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. "

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
A. D É  G R A CIA  

Señor Director general d e 'T ra b a jo .

I lmo. S r .: Vacante la Delegación 
provincial de Trabajo de Albacete, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado de Trabajo, con 
desitno en la expresada capital, al de 
segunda categoría don Wenceslao 
Fernández de la Vega, de cuyo car
go deberá posesionarse en el plazo de 
diez días, a pa ti de la fecha de la 
presente disposicio ^  -

Lo que d igo  a V. I. para su Cono
cimiento y efectos.
- Valencia, 13 de Febrero de 1937.

A. D E  G R A C IA  
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMER
CIO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Las incautaciones de ar
tículos destinados al abastecimiento 
de las poblaciones, hechas por par
ticulares o asociaciones, originan gra
ves transtorños y anulan en m últi
ples casos las previsiones de las auto- 

Tidades encargadas de atender a las 
necesidades de cada localidad. Cons
tantemente llegan a este Ministerio 
quejas y denuncias de hechosVly aque
lla naturaleza que, ’ si a veces están 
inspirados en el buen deseo de aten
der al consumo de un determinado 
lugar, siempre representan una alte
ración de los planes de distribución 
que se organizan con una visión más 
amplia del abastecimiento general.

U rge: evitar estos entorpecimientos 
y, en consecuencia, , ■

Este- Ministerio ha tenido t bien 
disponer-:

Quedan prohobidas las incautacio
nes de artículos destinados al abas
tecimiento de las poblaciones, sin 01- 
déñ. expresa de la autoridad compe
tente.

Los contraventores de lo dispuesto 
en esta Orden quedarán sujetos a las 
responsabilidades que marque la Ley.

Valencia, 13 de Febrero de 1937.
JU A N  L O P E Z  

Señor Director de Comercio Interior.

I lmo. S r .: Siguiendo las normas 
reguladoras de precios que el Go
bierno ha venido estimando proceden

te s  para evitar las anormalidades que 
las actuales circunstancias pudieran 
producir en los mismos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

E l papel destinado a la prensa dia
ria de Madrid que estuviera fabrica
do y almacenado con anteroiridad al . 
15 de Julio de 193Ó tendrá los m is
mos precios que regían en aquella 'fe
cha.

Lo que digo a V . I. a los efectos 
consiguientes.

Valéncia, 15 de Febrero de 1937.
JU A N  L O P E Z  

Señor Director de Comercio Interior,
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Excmo. Sr. : Por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 2 de Diciembre de 1936, se dieron 
las normas a que habrían de sujetar
se todas las exportaciones de produc
tos que, procedentes de la zona leal 
al Gobierno de la República, se ex
portasen al extranjero. Se Jia  obser
vado, sin embargo, que los exporta
doras de determinados artículos no 
se sujetan a tales normas, fundándo
se, sin duda, en que existían disposi
ciones especiales que, dictadas con 
anterioridad a dicho Decreto, atri
buían a .ciertos organismos la función 
interventora en la exportación espe
cifica de aquéllos.

Como en el Decreto referido no se. 
hace exclusión de ningún producto y,‘ 
por otra parte, el espíritu de la dis
posición es que todos los envíos al 
extranjero sean tramitados en la for
ma expuesta en los artículos tercero,

, euarto y quinto dpi mismo, convi
niendo, además, a los intereses gene
rales de la economía la unificación 
dal control de las exportaciones, sal- 
vandó la excepción contenida en el 
artículo noveno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se entenderán derogadas 
cuantas disposiciones anteriores al De
creto de 2 Diciembre de 1936 atri
buyeran a organismos de cualquier 
índole o característica la función de 
intervenir las exportaciones específi
cas de un artículo.

Segundo. Todos los envíos de pro
ductos remitidos desde cualquier 
puerto .0 frontera terrestre de la zcñ 
na leal al Gobierno de la República, 
solamente serán despachados por la 
Aduana correspondiente cuando ésta 
haya, recibido de la Dirección gene
ral del ramo la orden de despacho, 
por figurar la expedición etítre las in
cluidas en las relaciones que diaria
mente se remiten por la Dirección ge
neral de Comercio Exterior a la de 
Aduanas y Economía, en virtud del 
artículo cuarto del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
2 de Diciembre de 1936.

Tercero.' Las peticiones de autori
zación para exportar serán interpues
tas en la forma y con los requisitos 
determinados por el artículo segundo 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Minsitros de 2 de Diciembre 
de 1936, especificando claramente en 
las mismas la clase de la mercancía 
y si la valoración ha de entenderse 
«fob» o «cif».
' Cuarto. Los organismos de carác
ter específico que agrupen o represen
ten exportadores o entidades de cual
quier producto © articula podrá ser

vir de enlace entre los interesados y 
la Administración, recogiendo las pe
ticiones de exportación y elevándolas 
a la aprobación de la Dirección ge
neral de Comercio Exterior.

Para obtener esta facultad será pre
ciso que dichos organismos se "dirijan 
por instancia a la Dirección general 
de Comercio, la cual, teniendo en 
cuenta las características del organis
mo y demás circunstancias, les atri
buirá o 110 la función centralizadora 
a cpie se refiera el párrafo anterior. 

Valencia, 13 dp Febrero de 1937.
JU A N  LO PEZ 

Señores Minishro de Hacienda y Di
rector general de Comercie Exte
rior.

MINISTERIO DE COMUNI
C ACIONES Y  MARINA 

MERCANTE

O RD EN ES

Ilmo. S r . : Vistas las correspon
dientes diligencias;

Resultando que el Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Téc
nico de Correos, don Luis S&íazaft* 
Alcázar, fué trasladado desde la Prin
cipal de Madrid a la Estafeta de 
Priego (Cuenca), por orden de ese 
centro directivo fecha 5 dé Septiem
bre último, pubíicada en el ((Diario 
Oficialñ número 3.653, de >9 del mis
mo mes, dándole un plazo para la 
presentación de echo días;

Resultando que el referido funcio
nario cesó en Madrid el día 2iy de 
Septiembre citado y, según comuni
ca la Principal de Cuenca, en oficio 
de 13 de Octubre último, no se ha- 
hía posesionado en dicha fecha en lá 
Estafeta de Priego;

Considerando que el señor Salazar 
ha solicitado prórroga, que ha sido 
denegada, alegando motivos familia
res que no es posible tener en cuenta 
en las circunstancias actuales, ha
biéndoselo comunicado oportunamen-.

. te :.
Vistos los artículos 20, 22 y 62 del 

Reglamento de 7 de. Septiembre de 
1918, para aplicación de la vigente 
Ley de Funcionarios, así como el 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos de 11 de Julio de

l9°9> ' ,
Este Ministerio ha acordado decla

rar cesante, por no posesión, al Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
•Cuerpo Técnico de Correos don Luis "

Salazar Alcázar, de conformidad con 
lo preceptuadp por el artículo 22 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 mencionado.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Valencia, 11 de Febrero de 1937. 
s' B. G IN E R  DE LOS RIO S 1 

Señor Director general de Correos. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe 

Negociado Presupuestos, Adminis
trador Principal Cuenca.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y  
con arreglo a lo establecido en el artí- 
culo 31, reformado, del Reglamento or
gánico vigente,

lie  tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urbanos 
con el haber anual de tres mil pesetas, 
al excedente voluntario D. Pedro J. 
Badía Merli,

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Febrero de 1937.

B. GINER DE LOS RIOS 
Ilustrísimo señor Director general de 

Correos.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER- 
 NACION

I lmo. S r . : Comprobado suficiente
mente por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación,, que don 
Carlos Gallárza Velázquez, Agente 
de tercera clase dél Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia en la provin
cia de Sevilla se ha mantenido leal 
al régimen constituido al producirse * 
el movimiento sedicioso," Y  " V

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la  separación decre
tada en 17 de Agosto último del re
ferido funcionario, reintegrándosele 
al empleo y lugar d-el escalafón que. 
ocupaba antes de disponer su baja 
definitiva en el citado organismo, sig
nificándole que dicho funcionario ha 
sido destinado a la .plantilla de Ma
drid. ; ■

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipe a V. I . para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 14 de Febrero de 1957. 
—E l Director general, JV. Carrillo .. 
Ilustrísimo señor Jefe Superior de 1 a-

'Policía gubernativa de Valencia.


